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1." El cursillo tendn'l lugar en la. Pacultad de Veterinaria
de, Madrid, c:i.tedra. de Bromatología e Inspección de Mataderos,
dando comienzo el día 24 de noviembre próximo, .v tendrá una
duración de veinte días.

2." Los Veterinarios que deseen tomar parte en dicho cur
sillo presentarán sus instancias en la S€cretaría de la Facultad
de Veterinaria de Madrid (Ciudad Universitaria) durante el
plazo de diez días naturales, a contar desde el siguiente a la
publicación de esta convocatoria E'n -el «Boletín Oficial del Es
tado», Con las instancias podrán los intcre:-iados adjuntar cuan
tos méritos consideren oportunos, y a la vista de los mism03
se designará un número máximo de veinte alumnos entre los
solicitantes, que serán los que deban asistir al cursillo. A los
admitidos se les citará personalmente y se les darú a conocer
el dia y la' hora del comienzo del mismo.

3." Los cursillistas admitidos abonarán la eantidad de 2.000
pesetas en concepto de matrícula y expedición de certificado
pudiendo solicitar del Consejo General de Colegios Veterina
rios o de los Colegios Provinciales a que pertenezcan ayuda
económica, en concepto de beca, para atender a los gastos de
desplazamiento, matricula y, en su caso, estancia en Madrid,
a cuyo efecto quedan autorizados los mencionados Organismos
para concerderla si sus eonsignaciones presupuesta.rias lo per~

mUen.
4.a. Al final del cursillo se constituira un Tribunal, nom·

IJrado por esta Dirección General, que tendr{l a su cargo el
examen de los cursillista:;, sometiéndoles a las pruebas que
estime oportunas. A los seúores Veterinarios que se consid.eren
aptos en el examen se les expedirá el correspondiente certifi
cado Que así 10 acredite.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. S. muchos aí1os.
Madrid, 29 de octubre de 1969.-El Directoy' general, R. Día?,

Montilla.

Sr. Jefe de la Sección de Asuntos CTf'nerales d(~ esta Direceión
General.

RESOLUCION de la Dirección General de Gana~
dería pC1r la que se anuncia convocatoria para la
celebración de un cursillo de ({Reprodur.ción ani
ma[}), a celebrar en Madrid.

En cumplimiento de 10 dispuesto en la Orden mini,.o;terial de
11 de junio de 1969 «{Boletín Oficial del Estado» del 21 del
mencionado mes), esta Dirección General. con la colaooracióu
de la Facultad de Veterinaria de Madrid. convoca por medio
d(~ la presente 1111 cursillo de «Reprodueción animal» entre Ve
t.erinarios, que He, celebrará con arr~glo a las ~ügulf'ntes bases'

1." Ei cursillo tendrá lugar en la Facllltad de Vf'tf'.rlnal'in
de Madrid. O€partamento d(~ Clrugia y RRproduccióll, dando
comienzo el día 24 de nOyif'll'llll"e IJl'úximn. V 1f'11(1r;'1 nnn dura·
dón oe dos meses.

2." Los Veterinarios que deseen tom.,r parl,e pn dicho el1r~

sHJo presentar{m SIIR instancias en la S~cretarin. de la Facultad
d,:~ Veterinaria dr' Madrid {Ci~dnd Univ~rsiLal'ia) durante el
plazo de di€z dias naturall's, a ~{)ntar desde el .siguiente a la
publicación de esta convoca.toria en el ({Boletín Oficial del Es
tarlo». Con las instancias podrán los interesados adjuntar cUan~
lO," méritos consideren oportunos, y a la vista de los mismos
."ie designará un número máximo de veinte alumnos entre los
solicitantes. que serán los que deban asistir al cursillo. A los
admitidos se les citará personalmente y se les dará a conocer
ci día y la hora del comienzo del mismo.

3.1l, Los cursillistas admitidos abonarán la cantidad de 2.()()\)
pesetas tn concepto de matricula y expedición de certificado
pudiendo solicitar del Consejo General de Colegios Veterina
rios o de los Colegios Provinciales a que pertenezcan ayuda
económica, en concepto de beca, para atender a los gastos de
desplazamiento, matricula y, en su caso, estancia en Madrid
H cuyo efecto quedan autorizados los mencionados Organi8l1103
para concerderla si SUR consig:na~iones presupuestarias lo per
miten.

4."" Al final del (;ursillo se constituirá un Tribunal, nom
orado por esta Dirección GeneraL que tendrú a su cargo el
examen de los cursillistas, sometiéndoles a las pruebas que
estime oportunas. A los ."ieflOreS Veterinarios que se consideren
aptos en el examen se les expedira el correspondiente certifi
cado que asi lo acredite.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años. •
Madrid. 29 de octubre de 1969.-EJ Director general, R.. Día?,

Mont.illa.

Sr Jefe de la. sección de Asuntos Generales de esta Dirección
General.

RESOLUCION de la Dirección General de Gana
dería por la que se anuncia convocatoria para la
celebración de un cursillo de ({Control de rendi
mientos y pruebas de progenie». a celebrar en Ma~
drid.

En cumplimiento de lO dispuesto en ia. Orden ministerial de
11 de junio de 1969 ({{Boletin Oficial del Estado» del 21 de
dicho mes). esta Dirección General, con la colaboración de la
Facultad de Veterinaria de Madrid, convoca por medio {le
la presente un cursíllo de «Control de rendimientos y prueba~

de progenie» entre Veterinarios, que se celebrará con arreglo
d, las sig'uientes bases:

La El cursillo tendra lug'ar en la Facultad de Veterinaria
d"" Madrid, Departamento de Genética y Mejora, dando colkien
zo el día 24 de noviembre próximo, y tendrá una duración de
do..<; meses.

2." Los Veterinarios que deseen tomar parte en dicho cur
sillo presentarán sus instancias en la Secretaría de la Facultad
de Veterinaria de Madrid (Ciudad Universitaria) durante el
plazo de diez dias naturales, a contar desde el siguiente a .la
publicación de esta convocatoria en el {{Boletín Oficial del Es·
tado». Con las instancias podrán los interesados adjlUltar cuan
tos méritos consideren oportunos, y a la vista de los mismos
se designará un número máximo de veinte alumnos entre 108
solicitantes, Que serán los que deban asistir al cursillo, A los
admitidos se les citará personalmente y se les dant a conocer
e:' día y la hora del comienzo del mismo.

3.1l, Los cursillistas admítidos abonarán la cantidad de 2.un(j
pesetas en concepto de matricula y expedición de certificado,
pudiendo solicitar del Consejo General de Colegios Veterina~

rios o de los Colegios Provinciales a que pertenezcan ayuda
económica, en concepto de beca, para atender a los gastos de
desplazamiento, matrícula y, en su caso, estancia en Madrid.
a cuyo efecto quedan autorizados los mencionados OrganismoJ
para concerderla si sus consignaciones presupuestarias lo per
miten.

4.a. Al final del cursillo se constituira un Tribunal, nolll
brado por esta Dirección General, que tendrá a su cargo el
examen de los curs1llistas, sometiéndoles a las pruebas que
estime oportunas. A los señores Veterinarios qUe se consideren
aptos en el examen se les expedirá el correspondiente certifi
cado que así 10 acredite.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos aúos,
Madrid, 29 de octubre de 1969.-El Director general, R. Diaz

Montilla.

Sr. Jefe de la sec{'iún de A.slmtos n~neraleR dop'f'sta Direceión
f'...enera1.

RESOLUCION de la DirprcitÍn General de Gana
dería por leL que se anuncia convocatoria para la
IH'lebración de un cursillo (le «Saneam.iento o(¡na
[[('ro ('n campo», a celel.>?"ar en Zaraqm:a.

En cumplimiento de lo dispuesto en h"L Orden ministerial de
n de junio de 1969 ({{Boletín Oficial del Estado» del 21 de
dicho mes) se convoca por esta Dirección General, con la co
laboración de la Facultad de Veterinaria de Zaragoza, un cms:
110 de «Saneamiento ganadero en campo» entre Veterinarios,
que se celébrara con arreglo a las siguientes bases:

1," El cursillo tendrá lugar en la Facultad de VeterinarIa
dl' Zaragoza, cátedra de Enfermedades Infecciosas y Parasita
rias, dando comienzo el día 24 de noviembre próximo, y tendrú
una duración de veinte días.

2.1l, Los Veterinarios que deseen tomar parte en dicho cursi
llo presentarán sus instancias en la secretaria de la Facultad
di" Veterinaria de Zaragoza durante el plazo de diez días na"
torales, a contar desde el siguiente a la publicación de esta
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado». Con las ins
tancias podrán los interesados adjuntar cuantos méritos con~

sideren oportunos, y a la vista de los mismos se designará un
número máximo de veinte alumnos entre los solicitantes, que
serán los que deban asistir al cursillo. A los admitidos se lea
eitará personalmente y se les dará a conocer el día·y la hor~

del comienzo del mismo.
3.a Los cursillistas admitidos abonarán la cantidad de :W()(J

pesetas en concepto de matrícula y expedición de certificado,
pudiendo solicitar del Consejo General de Colegios Veterina
rios o de los Colegios Provinciales a que pertenezcan ayuda
económica, en concepto de beca, para atender a los gastos de
desplazamiento, matrícula y, en su caso, estancia en Zaragoza..
a cuyo efecto quedan autorizados los mencionados Organismof;
para concerderla si sus consignaciones presupuestarias lo per~

miten.
4.$ Al final del cursillo se constituirá un Tribunal, nom.

bracio por esta Dirección General, que tendrá a. su cargo el


